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Los señores María Mercedes Tobón Martínez y Bernardo Tobón Martínez, presentan 

mediante apoderado judicial, demanda Verbal de Declaración de Simulación de varios 

contratos de compraventa de bienes que en su sentir debieron hacer parte de la 

liquidación de la sociedad conyugal de los señores Bernardo Tobón de la Roche y 

Susana Kaim de Tobón y por tanto de la masa herencial del señor Tobón de la Roche, 

todo lo cual en aplicación de lo indicado en el numeral 161 del artículo 22 del Código 

General del Proceso, precisa que el único competente para conocer del presente asunto 

es el Juez de Familia del Circuito de Cali, siendo por ello que se 

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de Simulación de compraventas 

y de disolución y liquidación de sociedad conyugal y renuncia a gananciales, incoada 

por los señores María Mercedes Tobón Martínez y Bernardo Tobón Martínez en contra 

de Susana Kaim Levy y otros, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia 

 

SEGUNDO: Previa cancelación de su radicación envíese, el expediente al Sr. Juez de 

Familia del Circuito (Reparto) de Cali Valle para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Maria Jimenez Londoño 

Juez 

Civil 019 

Juzgado De Circuito 

                                                           
1 A la letra dice el Numeral 16 del artículo 22 del CGP: “Los jueces de familia conocen, en primera instancia, 
de los siguientes asuntos: …“16. Del litigio sobre propiedad de bienes, cuando se discuta si estos son propios 
del cónyuge o del compañero o compañera permanente o si pertenecen a la sociedad conyugal o patrimonial.” 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.121 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  03 de AGOSTO de 

2021 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA 

E. 

Secretaria 
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